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19669 RESOLUCION de 22 de mayo de 1989. de la Dirección
General de Industria. por la que se homologa frigorífico
congelador marca «ZerOWalt». modelo Dó.28. fabricado
por «Candy Elettrodomestici. S. p. A.», en Cortenuova,
Bérgamo (Italia).

Recibida en la Dirección General de Industria la solicitud presentada
por la Empresa illismar, Sociedad Anónima», con domicilio social en
ronda de Universidad. 31, municipio de Barcelona, provincia de
Barcelona. para la homologación de frigotifico conp-.dor fabricado por
«Candy Elettrodomestici. S. p. A.», en su instaIacion industrial ubicada
en Cortenuova, Bérgamo (Italia);

Resultando que por la interesada se ha presentado la documentación
exigida ~r la vigente legíslación que afecta al productO cuya homologa
ción solIcita, y que el laboratorio Central Oficial de Electrotecnia de la
ETSIl de Madrid, mediante dictamen técnico coa clave 88065061, y la
Entidad colaboradora «lIureau Veritas Españo~ Sociedad Anónima»,
por cerúficado de clave MDDI990/031/88, han heebo constar, res~
vamente, que el tipo o modelo presentado cumple todas lasespeafic:a
ciooes actualmente establecidas por el Real Decreto 2136/1985, de 5 de
junio, por el que se declaran de obligada observanciaIas. nonnastécnicas
sobre aparatos domésticos que utilizan --energía electrica. desarrollado
por Orden de 9 de diciembre de 1985,

Esta Dirección Generál, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar el citado producto, con la contra
seña de bomologación CEC-G279, definiendo como caraeteristicas técni·
cas para cada marca. y modelo homolopdo lBS; .qUe se indican a
contmuacióll; debiendo la interesada presentar, en su caso. el certificado
de confomtidad de la producción antes del dia 21 de mayo de 1991.

Esta homolopción se efectúa en relación con ladi$PQSición que se
cita y, por tanto, el producto _ cumplir eualquier otro Reglamento
o disposición gue le sea aplicable. '

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en lasque se basa la concesión de esta bomologación d;ttá 1_ a la
susperm.6n cautelar automática de la misma. independientemente de su
posterior anulación,. en su caso. y sin perjuicio de lasresponsabilidadcs
legales que de ello pudieran derivarse.

Información complementaria:

La titular de esta Resolución presentan\, dentro del periodo fijado
para someterse al control y,seguimtento de la produccjón, declaración en
la que se haga constar que, en la fabricación de dichos productos. los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen, comotnínimo.
en. las mismas condiciones. que en el momento de la borno1ogaci,ó1i.

Este aparato es a compresión. con grupo hermético.' clase N.
congelador con un volumen bruto y útil de 64 decímetros cúbicos y una
potencia nominal de \30 W.

El compresor de este aparato es «Necclli», ESM7.

Características comunes a lodas fas marcas y modelos

Primera. Descripción: Tensión. Unidades: V.
Segunda. Descripción: Volumen bruto total. Unidades: dm'.
Tercera. Descripción: Poder de conseIación en veintieuatro horas.

Unidades: Kg.

VaJor de las caractensticas para cada marca y modelo
Marca «Zerowat», modelo D6.28.

Características:
Primera: 220.
Segunda: 272.
Tercera: S. •

Madrid, 22 de mayo de 1989.-El Director8e~ P. D. (Resolución
de 15 de marzo de 1989), el Subditector general de Maquinaria. Míguel
Giménez de Córdoba.

RESOLUCION de 22 de mayo de 1989. de la Dirección
General de Industria. por la que se homologa lavavajillas
marca «Teka». modeloLP 750 B Y varialJle. fabricado por
«Esswein». en La Roche-Sur-Yon (Francia).

Recibida en la Dirección General de Industria la solicitud presentada
por la Empresa «Teka Industrial, Sociedad. Anónim.a»,con·domicilio
social en calle Caja, l7. municipio de Santander, provincia de Santan
der, para la homologación de lavavajillas fabricado pOr «Essewein» en
su instalación industrial ubicada en La_ Roche-Sur·Yon -(Francia);

Resultando que por la interesada se ha presentado la documentación
exigida por la vigente legislación que afecta al producto cuya homologa':
cíón solicita. y que el Laboratorio «CTc, Servicios Electromecánicos.,
Sociedad Anónima», mediante dietameDl técnico con clave 2329·M
lEl2, y la Entidad colaboradora .Tecnos, Garantía de Calidad. Sociedad

Anóníma», por certificado de clave TM-TEK.E5-IA-ol (AD). han hecho
constar, respectivamente. que el tipo o modelo presentado cumple todas
las especificaciones actualmente establecidas por el Real Decreto
2236/1985, de 5 de junio. por el que se declaran de obligada observancia
las normas técnicas sobre aparatos domésticos que utilin.n energía
eléctrica, desarrollado por Orden de 9 de diciembre de 1985,

Esta Dirección General. de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar el citado producto. con la contra·
seña de homologación CEV.Q036. definiendo como características
técnicas para cada marca y modelo homologado las que se indican a
continuación. debiendo la interesada presentar. en su caso, el certificado
de conformidad de la producción antes del día 22 de -mayo de 1991.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita y, por tanto. el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumpliIniento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar automática de la misma, independientemente de su
posterior anulación. en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades
legales que de ello pudieran denvarse.

Información complementaria:

La titular de esta Resolución presentará, dentro del período fijado
para someterse al control y segumuento de la producción" declaración en
la que se haga constar que, en la fabricación de dichos productos. los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen. como mínimo,
en las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

El motor de este aparato es Selni Never/LV.30.02F.

Características comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Tensión. Unidades: V.
Segunda Descripción: Potencia. Unidades: W.
Tercera. Descripción: Servicios tipo. Unidades: Número.

Valor de las caraaerfsticas para cada marca y modelo
Marca .Teka», modelo LP 750 B.

Características:
Primera: 220.
Segunda: 2750.
Tercera: 12.
Marca .Teka», modelo LP 750 M"
Primera; 220.
Segunda: 2750.
Tercera: 12.

Madrid, 22 de mayo de 1989.-El Director gene~ P. D. (Resolución
de 15 de mano de 1989), el Sul>director general de Maquinaria, Miguel
Giménez de Córdoba.

RESOLUCION de 22 de mayo de 1989. de. la Dirección
General de PoltUca Tecnológica. por la que se homologan
tres impresoras. marca «Facit». modelos 9·3450 y B3550.
y marca «Nokia Data». modelo 7123. fabricadas por
«Tokyo Electric Co. Ud.», en Shizuoka-Ken (Japón).

Recibida en la Dirección General de Política Tecnológica la solicitud
presentada por «Facit, Sociedad_Anónima». con domicilio social en la
calle Núñez Morgado. 3, municipio de -Madrid. provincia de Madrid,
para la homologación de-tres impresoras fabricadas por «Tokyo Electric
Ce. Ltd,»-. en su instalación industrial ubicada en Shizuoka·K.en (Japón);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al"Pf'Od-ucto cuya homol!,ga
ción solicita, y que el «Laboratorio de CTC5ervicios Electrornecámcos.
Sociedad AnóDJIlUl». mediante dictamen técnico con clave 2259-M
1E/2. Y la Entidad colaboradora .Tecnos Garantía de Calidad. Sociedad
AnÓnima», por cerúficado de clave TM-FAC-TEC-lA-G1IS, han becbo
constar. respectivamente. que el modelo presentado cumple todas-las
especificaciones actualmente establecida por el Real Decreto 1251/1985.
de 19 de junio,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en 1:1 referida
disposición, ha resuelto homolgar el citado producto. con la contraseña
de bomol<lgll!'ión GIM-G345, y fecba de caducidad del dia 22 de mayo
de 1991, definiendo como características técnicas para cada marca y
modelo homologado las que se indican a continuación. debiendo el
interesado presentar. en su caso, los certificados de conformidad de la
producción antes del día 22 de mayo de 1990.

, Esta homologación 3e efectúa en. relación con la disposició 1 que se
du, y, por tanto. el prodacw deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplit:.;~,ble,

El incumplimiento de ..:'~1f,!q1Jiera de las condiciones fur,d:unentales
en las q~e se basa :a cOh;;;l;sión de esta homologación dará lugar a la
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suspensión cautelar de la misma. independientemente de su posterior
anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudieran derivarse.

Características comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Numero de puntos de la matriz. Unidades:

(a x b).
Segunda. Descripción: Velocidad de impresión. Unidades: Caracteres

por segundo.
Tercera. Descripción: Fonnato de papel utilizado.

VaJor de las caractensticas para cada marca y modelo
Marca «Facit», modelo B--3450.
Características:
Primera: 9 x 12.
Segunda: 167.
Tercera: Continuo/discreto.

Marca «Facit», modelo B-3550.
Características:
Primera: 9 x 12.
Segunda: 282.
Tercera: Continuo/discreto.

Marca «Nokia Data», modelo 7123.
Características:
Primera: 9 x 12.
Segunda: 296.
Tercera: Continuo/discreto.

E! titular de esta Resolución I?feSCntará, dentro del período fijado
para someterse al control y seguinuento de la producción, declaración en
la que haga constar que en la fabricación de dichos prodcutos los
smtemas de control de calídad utilzados se mantienen, como mínimo, en
las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

Lo que se hace público para general 'conocimiento.
Madrid. 22 de mayo de 1989.-La Directora general. Regína Revilla

Pedreira.

19672 RESOLUClON de 22 de mayo de 1989. de la Dirección
General de Industria, por la que se homologa fr.igorijico
congelador marca «Zerowatt». modelo Dó.32. jQ1Jricado
por «CandyElettrodomestici, s.p.A..», en Cortenuova, Btr~
gamo (Italia).

Recibida en la Dirección General de Industria la solicitud presentada
por la Empresa .nismar, Sociedad AnÓnllna», con domicilio social en
ronda- de Universidad, 31, municipio de Barcelona, provincia de
Barcelona, para la homologación de frigorífico co.1ador, fabricado por
«Candy Electtrodomestici, S.p. A.», en su instalación industrial ubicada
en Cortenuova, Ilérgamo (Ita1ia);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida p<?r la vigente legislación que afecta alprodueto cuya h01'!101oga
ción solicita, y que el Laboratorio Central Oficial de Electroteema de la
ETSlI de Madrid, mediante dictamen técnico con clave 88065062, y la
Entidad colaboradora «Bureau Veritas Español, Sociedad Anónima»,
por certificado de clave MDD1990f031f88, han hecho consUU', respecti
vamente, que el tipo o modelo presentado cumple todas laS especifica
ciones actualmente establecidas por el Real Decreto Z236fI985. de 5 de
junio. por el que se declaran de oblipda observancia las normas técnicas
sobre aparatos domésticos que utilizan energía eléctrica, desarrollado
por Orden de 9 de diciembre de 1985, . .

Esta Dirección General. de acuerdo con lo establectdo en la refenda
disposición, ha acordadQ homologar el, citado producto, ro,n .la con~
sefia de homologación CEC-G278, definten<1o 001'110 caracteriS'tlcas técni
cas para cada marca y modelo homologado, las. que se in~can a
contmuación, debiendo el interesado presentar, en su caso, el cernficado
de conformidad. de la producción antes del día 22 de mayo de 1991.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita y, por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condici?nes fundamentales
en las que se basa la concesión de esta· homologacIón, dará lusar a la
suspensión cautelar automática de la misma, independiente¡nente de su
posterior anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades
legales que de ello pudieran derivarse.

Información compl~entaria:

El ::itular de esta Resolución presentará dentro del período fijado
para someterse al control y seguímientQ de ;... ,roducción, declaracíoo en
la que se haga constar que, en la fabricacién d,: dichos productos, los
sistemas de control de calidad utilizadQ~ se ;:nantienen, como mínimo,
en las mismas condiciones que en el mOMento Ce la homologación.

Este aparato es a compresión, con grupo hermético, clase N,
congelador con un volumen bruto y útil de 74 decímetros cúbicos y una
potencia nominal de 140 W.

El compresor de este aparato es «Necchi», ESM8.

Caracteristicas cC?munes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Tensión. Unidades: V.
Segunda. Descripción: Volumen broto total. Unidades: dm. J

Tercera. Descripción: Poder de congelación en veinticuatro horas.
Unidades: Kilogramos.

Valor de las caracteriSticas para cada marca y. modelo
Marca <eZerowatt», modelo D6.32.

Caracteristicas:
Primera: 220.
Segunda: 308.
Tercera: 5,5.

Madrid, 22 de mayo de 1989.-El Director general, P. D. (Resolución
de 15 de marzo de 1989), el Subdirector genefal de Maquinaria, Miguel
Giménez de Córdoba.

19673 RESOLOClON de 26 de l1Ulyo de 1989. de la Dirección
General de Política Tecnológica, por la que se acredita al
Laboratorio del Centro de Investigación y Desarrollo de la
Empresa Nadonal del Gas (ENAGAS) para la realización
de los ensayos relativos a placas de características de
quemadores a gas fabricados en serie.

Vista la documentación presentada por don Luis Antonio Sánchez
Tabares, en nombre y representación de la Empresa Nacional del Gas
(ENAGAS), con domicilio socia1 en Madrid, averuda de Aménca, 38;

Visto el Real Decreto 2584fI981, de 18 de septiembre (<<Ilolelin
Oficial del Estado» de 3 de noviembre), por el que se aprueba el
Reglamento General de las Actuaciones del Ministerio de Industria y
Energía en el campo de la normalización y bomologación; el Real
Decreto 494fI988, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento
de aparatos que utilizan gas como combustible, y la Orden del
Ministerio de Industria y Energía de 7 de junio de 1988, por la que se
aprueban diversas instrucciones técnicas complementarias de dicho
Reglamento; .

Considerando que el citado laboratorio dispone de los medios
necesarios para realizar los ensayos reglamentarios correspondientes y
que en la tramitación del expediente se han cumplido todos los
requisitos, -

Esta Dirección General ba resuelto:
Primero -Acreditar al Laboratorio del Centro de Investigación y

Desarrollo de la Empresa Nacional del Gas (ENAGAS) para la realiza·
ción de los ea,sayos relativos a placas de caracterlsticas de quemadores
a gas filbrica40s en serie, según lTC MIE-AG 9.

Segundo.-La acreditación concedida estará sujeta a las condiciones
particulares que se detallan en el expediente de concesión y se extenderá
por un perfudo de tres años, l'udiendo su titular soliciUU' su prórroga
dentro de los seis meses antenores a la expiración del plazo.

Lo que se comunica a los efectos oportunos. ..
Madrid, 26 de mayo de 1989.-La Directora general, Reg¡.na Revilla

Pedreira.

19674 RESOLUClON de 29 de l1Ulyo de 1989. de la Dirección
General de Industria, por la que se homologa termococina
a gas (caldera de calefacción y agua caliente sanitaria y
cocino), categoría lIz3, marca «Le Lai:unza», fabricada
por «A.P.M.. S.p.A.». en MódeM (Italia).

Recibida en la Dirección General de Industria la solicitud presentada
por la Empresa «Aldaia, Sociedad Anónima», con domicilio social en
Lacunza. municipio de l.acunza. provincia de Navarra, para la homolo
gación de termococina a gas (ealdeta de caletaeeión y agua ealiente
saDitaria y cocina), eategorla 1I", fabricada por. «A.P.M., S.p.A.», en su
instalación industrial ubicada en Módena (Ital..); .

Resultando que por la interesada se ha presentado la documentación
exigida l"!r la vigente legistació!' que afecta al producto cuya homologa·
ción solicita, y que eliaooratono «R.epso! Butano, Sociedad Anómma»,
mediante dieuunentécnico cpn clave A893n, y la Entidad colaboradora
cTecnos Garantla de Calidad, Sociedad Anónima», por certificado de
clave TM-ALDA.APM-lA..QI (Aq, hao. hecho constar, respectivamente,
que el tipo o modelo presentado cumple todas las especificaciones
actuabnente establecidas por el Real Decreto 494f1988, de 20 de mayo,
por el que se aprueba el Reglamento de aparatos que utilizan gas corno
combustible,


